
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICADO: 05-001-31-05-005-2021-00074 
 

1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE APELACIÓN: dentro del presente proceso 

ordinario se ADMITE el recurso de apelación.  

 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar ejecutoriada la decisión de que trata el 

numeral 1º de este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS PARTES por el término 

de cinco (5) días por si es de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO, 

término que correrá A PARTIR DEL 17 DE ABRIL DE 2023, inclusive, iniciando 

con la PARTE DEMANDANTE y a partir del vencimiento del primer traslado, se 

contabilizará para la otra parte. Los alegatos deberán ser remitidos únicamente al 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 

escrita. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 058 del 11 de abril de 2023 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

	GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ

